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POIIR EJECUTIVO 

DIIIJAS PUBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdo N 9 19 

Teguefgalpa, D .C., 28 de enero de 1972. 
SI Preaidente Constitucional de la Repú
Jtl Presidente Constitucional de la Repú· - ACUERDA: 

INSTml'l'O GEOGRAFICO NACIONAL 
1°---Cancelar: A partir del 31 de di· 

elembn!l de 1971 a la sefiora Leticia Vfr· 
g;,úa Sierra de Gómez del Puesto de Ofi · 
clnilta Mecanógrafo ll, Actividad 04, ca· 
wtro, Clave del Puesto: 00003. 

:!'-NoMbrar: A partir del 1' de """"' 
de 1172 a Mary Alicia Elvtr P., en el 
,_ de Oficinista Mecanógralo II, Cla
ve del Puesto: 00003, Actividad M, Ca· 
taltro; devengará el sueldo de .•....•• 
L 220.00, mlnim.o que establece la Escala 
15 del Plan de salarlos y Sueldo& vigen
te. (Oflefo_ N 9 ~ 42 del 27 -de enero 'de 1972 
de la D. G. s. C.).-comuruquese. 

RAHON E. CRUZ 

El ..,._ do -en loa I>eapad1DII 
• Obru I'Oiblloaa y Urb&DMno, 

~-~ValleC. 

Acuerdo N 9 20 

~ D. C., 31 de enero de 1912. 

111 ~te ConatltuciOnal de la Rep<i· -. 
ACUERDA: 

Autorizar al Sec"'tario de Estado en los 
~ de Obras P<ibllcas y Urbanls
~ JNU'a que en base al Articulo 27 de 
~ Ley de la Prcveedurls. General de la 
~blics, compre directamente y sin In· 
::-- de la mencionada Depee.dencla, 
Bu.~ que a continuación se deta-

.tclt'rvm..n 11 

nDlllcx:roN SuPERIOR 
1 

Ju..., de Ssla - "' 
t ~dellela! 3 -ntortoo 
3 

Binu """' loa Eoeritorlos 1 
!Uqu ..... de Eserllllr IBll 

CONTENIDO 

OBRAS PúBLICAS y URBANISMO 
Acuerdos N9 19 al 22 

Enero y Febrero de 1972. 

dALUD PúBLICA Y AsiSTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 370 al 377 

Abri11972 

AVISOS 

1 Mesita. para máquina de Escribir 
2 Máquinas de Calcular. 

ACTIVIDAD 02 

SECRETARIA MINlSTERIAL 

4 Escritorios 
4. Sillas para los Escritorios 
3 Mesitas para máqulnsa de Escribir 
3 lfáqulnaa de Escribir. 

ACTIVIDAD OS 

SERVICIOS ADMINlSTRATlVOS 

7 Escritorios 
7 SUlas para los Escritorios 
1 Mesita psrs máqutnas de Eil<:riblr 
1 Máquina de Eacrlblr IBll 
3 Máquina Sumadora 
l Máquina Calculadora 
1 Ma.rdex Metálico. 

AL'TIVIDAD M 

UNIDAD DE PLANIFICACION 

11 Escritorios 
11 SUlas para 108 Escritorios 
2 :Mesttas psrs máquinas de Escribir 
2 Máqulnsa de Eacriblr 
1 Máquina Sumadora 
9 Máquinsa calculadora. 

RESUMEN: 

25 Escritorios 
25 SUlas para loa Escritorios 
1 Mesitas para máquinas de Escribir 
5 Máquinas de Escribir Mectnlea 
2 Máqulnsa de Escribir mll 

t Máqulnsa Sumado-
13 :Máquinas Calculadoraa 
1 .Juego de Sala. 
9 Archlvadorea de metal 
----Comun1quese. 

RAKON E. CRUZ 

El SecMtarlo de Estado en kili De8pachoa 
de Obras Pllblleas Y Urbanlamo, 

~-~Valle C. 

Acuerdo N"' 21 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
blica, 

ACUERDA: 

Instituto Geográfico Nacionai.-1 ~--ean .. 
celar por no h.B.ber tomado posesión de su 
cargo al sefior Manuel Castro, del PuestQ 
de Conductor de Automóviles I, Clave de 
Puesto: 00003, Actividad 04, Mantenbnlen
to de Equipo Automotriz. 

2"'-Nombrar a partir del t• de enero de. 
1972, al se:i\or Eduardo Castro Ca.b8llero., 
en el Puesto de Conductor de Autom6vi
Ies I, Clave del Puesto: 00003, Act!Yfdad 
04, Mantenimiento de Equipo Automotriz,. 
devengará el sueldo de L 150.00 corres· 
rondtente al 4 11 paso intermedio de la E!f. 
~ala 7 del Plan de Sueldos y SalUio8 vi
gente. 

3"'-ce.ncelar por causa juetit1cada a 
pa.rt:Jr del 31 de enero de 1972, al aeftor 
Juan Asfura. · del Puesto de Conductor de 
Autom6vf.Ies I, Clave del Puesto: ...al005, 
Aottvldsd M. Mantenimiento de !!lnulpo 
Automotriz (Ofido N• 83 del 2 de telft"e. 
ro de 19'7Z de la 'D.o.S.C.).----Comu>úquese. 

RAHON E. CR'tlZ 
El Secretario de Estado en lOe Deopach<>B 

de Obras P6bllea8 y Utl a, 
lorp ~ Valle C. 

Acuerdo N• 22 

Tegucigalpa, D. C., t de felirero de-'1972. 
bU..., 

ACUERDA: 

8ecMtarta de Obras P6bllcaa y u,.._ 

niamo.-Aacender a partir del 1• de fe.

brero de 1972, -al Perito Mercantil Gus
tavo Edgardo Agu1lera A., del Pueslb d8 
Otlclal de Pre-Intervención m, Actividad 
01, Direcc16n General del Presupuesto, 
Anállols y Programadón PrNupueotarla, 
Clave del Puesto: 00020; al Puesto de 
Técnico en Admtnistra.eión m, Clave del 
Puesto: 00007, Actividad Ot, Unidad <'e 
Planlflcaclón. 

Devengari el sueldo de L 701>.00 men
suales, correspondiente al terc.er paso ln
tennedio de la Escala 29, del P!an eJe
Sueldos y Salarios vigente. ( Oftcio N• 68. 
del 31 de enerc de 1972 de la D.G.S.C. ). 
-Comu>úqueae. 

RAlot:ON E. CRUZ 

El Secreta>to de Estado an kili ~' 
de ObraiJ Plibllcaa y umantemo. 

,.....,~v ... c. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letra.s de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fracción de terreno situado 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Comayagüela, qUe mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y se1s 
centímetros, oon fracción de terreno 
de doña EsteLa Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cwatro centí
metros, con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi ; teniendo 
al Noroeste dos metros set<mta y cin
con centím~tl'!OS, con la esquina que 
forman la A venida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cuadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das, donde existió una casa de baha
reque, compuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñia Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V .. con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depru
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero. in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante 'del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañia Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegóelgalpa, D. 0., Holldaraa, C. A. 

24 DE NOVIEJIBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

JIII.LB'I'B8 GIBOS MOitEDA JIB!'ALJ:CA 
Compra V-ta: Coiii.Jiftl V-la Ceapn: V..t. 

D6klr -~··"·---· L 2.00 
t""..o16n SalY. -- 0.'1920 
~ 1 .• 
Col&l c. R. _ o.-a 
C6rdobaa -·--·- 0.282857 
P..., Me:dccmo ---- 0.158527 
Oáza Troy de Oro Fbt.o L 

L 2.02 
O.IIJ .. .. 
0.301887 
0.285114. 
O.lflll 

70.00 

L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 ----o-- 0.7920 0.80 
2.00 --o- 1.98 2.00 
0.301887 - 0.298868 0.301887 

.285714 ~ 0.282857 0.285714 
0.160128 0.1614 ----o--- ----o---

Onza Troy igUal a: 31.103 g1'CIIQOII 

. COTJZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra EaterUna ··~~··~-··------·--
Franco Franc:r6s ·······-·-··---··~-·····---··
Franco Belga ·········-·················--······-··--··---
Franco Sutzo . ·····-············-· 
Mmeo Alemón .................... . 
f'lorln HolandH 

""'""" ...... 
Uro···-····· 
Peseta ················-········· ...... 
t)ólm Canadlenae 

111' O T A !!t 

DOLIUII!I 
• 2.4915 

0.1810 
0.0216 
0.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
OJXJI640 
0.0148 ...... 

tEJIPilUI8 
L 4.989 ...... 

0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
o 0296 ·-

1.-Loll giros en Dólal"''l!!l librados a cargo de BanCOII eollt:Rrrtcenllw.lll aeré.n aCl'edi· 
tadoa al ttr.v' de cambio t1e OCR. 6.6215 por D6lár. 

2.-Lu cotim,.tnnell nu oflcla.Jes 110n tomadaa del lnfonne eemanal ttel Flrst NA.
tlonal C!tv Fank de New York.. 

S. -Para M'ltat' HlpeCUlaetonea frontt..'1zaa, el Dtrectorlo del Baneo Central efe 
Honduraa a·ttortzó la venta a la pu de laa monedftll centroamericana•. 

4.-EJ Banco .Ce11tra.l de RondurB.B compran\ la Platn producida en el paill a1 pr~
efo de Nl!'w "<"ork. menoe gaft:oa que OC&.Idone ll'll mahejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de cambtoá. 

chadora Estrella, S. A. de C V ante 
este Juzgado. Se advierte a·!;; inte
resados que por tratarse .;., prim 
licitación, no se admitirán ~ 
que no cubran las dos terceras 
tes del avalúo, el cual asciende ~~ 
suma arriba indica.da.-Teguciga! 
D. C., 31 de mayo de 1972. pa, 

Faustino Lainez Mejia 
Secretario. ' 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra• 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letra.s de lo Civil 
del deparlla.tnento de Franciseó Mo: 
razán, al público en gener'a.l, llátll! 88• 
ber: Qne en la audiencia señalada 
para el dia miércoles veintiocho d~ 
junio de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta ei in
mueble siguiente: "Un solar ~ito en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu. 
dad. que tiene las siguientes dimen
siones y colindR.!'c>as: al Norte, seis 
varas, con propiedad del señor Ma
nuel Valle, antes, ahora de Carlós 
García; al Sur, seis varas, con pro
piedad de Pablo Lanza, antes, ahoM 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; Y. al 0~, 
treinta va.ms, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, cie· 
lo raza de madera, piso de cerilento, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutoda se· 
ñom Juana Matías García, con el 
N• 194. fulios 352 y 353. del To
mo 233. del Registro de la Pro¡lledíiñ 
Inmueble, de este departamento". Di
cho inmüeblé fué valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluyen· 
do mejoras, y se rematará para con 
su producto, pagar al señor Miguel R. 
Ortega. oantidad de dinero. intereses 
y costas del presente juicio. eilla d .. 
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega, ante este Juz
gado. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran Las dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a. la suma 
arriba 'indicada.~ Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1972. 

José Faustlno Lalnez Jkejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lafnez Mejla. ~ 
un sello que dice: "Juz~~--~1-. tra.s 1• de lo Civll".-~q;--r
Honduras. 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del ~~~!'
-"" Primero de Letras de lo C1vil, 
,;--d~mento de Francisco Mo
~ a1 púbUoo en general, hace sa
ber: que en la audien~ia señal~d~, 
para el dia miércoles cmco de JUÜO 
de jDil novecientos setenta y dos, a 
~ nueve de la mañana, y en el loca} 
~ ue o<lUPa este Juzgado, se rematara 
~ pública subasta el inmueble si
~te: Una fracción de terreno que 
fenna parte del lote número seis, del 
!¡loque "D", de la lotificación Queza
da. situada al sur del cerro Juana 
Lalnez de esta ciudad, que tiene una 
ére& de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara CUJll
dradB.s que mide y Umita: al Norte, 
<lieo ~etros cincuenta centímetros, 
eon lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
d!ez metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
Uar Cllille de por medio; al Este, 
treiÍlta y cuatro metros. con fracción 
de terreno del lote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
te=o número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación. 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, p!sos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
lila, comedor. tres dormitorios co
cina y servicios mnitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón. con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de FDan
eieco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
CieRto Oehenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central _de Hondlll1as, que es 
en deberle cantidad de dinero intere
~ Y costas en la Demanda' Ejecu
tiva, promovida por el Abogado Oon
rado Vásquez, en su carácter de re
presentante del Fondo de Asistencia 
~ del Banco de Honduras, contra 

senora Rosa Lanza de Girón ante 
;:te Juzgado. Se advierte a k,s in

resados que por tratarse de prime-
ra licitación adm"t· . , no se 1 tran postu-
ras que no cubran las dos terceras 
Pllrtes del avalúo, el cual asciende a la 
~ arriba indicado.-Tegucigalpa, 

· C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secreturio. 

(f) Faustino La· 1\' .. H -U mez 'eJ•a. ay un 
~•quedi .. 
de lo CiviL ce: Juzgado de Letras 1" 
11oraziiL 8 Tegud cigalpa, Francisco 

- on uras". 

Deis a1 118 J. ·72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Le-tras de lo Civil, 
del departamento de Fmncisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de julio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nuev& de la mañana y en local que 
OCUpa este Juzgado se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como limites: al Norte. 11 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada. 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B. de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros. con fracción de terreno 
propiedad del Banco Central de Hon~ 
duras, y que fonna parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centimetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala come
dor, tres dormitorios, cocina' y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Turcios. con el N' 35. fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, R. H .. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble v Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Catorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para oon 
su producto. hacer pago al Fondo de 
Asistencia Soc!al del Banco Central 
de Honduras~ que es en deberle can
tidad de dinero~ intereses y costas. 
en la Demanda Ejecutiva. promovida 
por el AbogJado Oonrado Vásquez, en 
su caricter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras. contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios. ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
dP- primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
ter.eeras partes del avalúo. el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa~ D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Liaínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha sEis de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía.-En representación 
del señor Harold Edward Tomkins, 
ciudadano norteamericano, domicilia, 
do en 3027 Sa.int Gregory Road, en 
la ciudad de Glendale. Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar Patente 
de Invención, por vemte años, para 
la invención denominada: "PANEL 
COMBINADO PARA SUJETAR 
CON DISPOSITIVO DE ENTRELA
ZAMIENTO". conforme a la memo
na, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos, documen
tos que se acompañan por duplicado, 
a fin de que se admita esta soilcitud 
con los document01! que se agrega
rán a sus antecedentes, y seguidos 
los trámites de ley. que se enteren 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que se 
otorgue esta Patente de Invención 
por veinte añcs. a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
e:iemplar de la memor:a. descripcio
nes especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, junto con la c<'nstancia de 
vuestra res~ludón. -Tegucigalpa. 
D. C., vrimero de abril de mil nove
cientos :"'tent.a y dos.-(f) Jorge Fi
del Duren". Lo au~ se pone en cono
cimiento del público pa"" los efectos 
de lev.-T~c'galpa, D. C., 6 de ju
nio de 1972. 

Arlán l,Óf'IM Pirwtfa, 
R e¡ci.tr,Jo• 

24 J., 24 J. y 23 A. 72. 

El infrascrito, Registra.dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sabe.r: que con feoha ocho de 
junio del año en curso, se admitió )a 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta.
ría de Economía.-En representación 
de la compañía Cyprus Metallurgical 
Pnxesses Corporation. 1U1a corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Colora
do, manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 523 West 
Sixth Street, en la ciudad de Los An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto. respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Inven~ción, 
pl!.l"l1 el invento que se denOJDil)ll: 
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"PROCEDIMIENTO ELECI'ROLI
TICOS PARA LA DISOCIACION DE 
SULFUROS''. conforme a la memo
r:a, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sin dibujos por tra
tarse de un mero procedimiento. por 
lo que os pido se admita esta solici
tud con los documentos que se acom
pañan, para que se agreguen a sus 
&ntecedentes y seguidos los demás 
trámites de ley, que se enteren los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
Patente de Invención, por veinte 
años, a favur de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria. descripciones y reivindi
caciones, junto con la constancia d.?
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en .co
nocimiento del público para ks efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 8 de 
junio de 1972. 

Adán López ."ineda, 
Registrador. 

24 J., 24 J. y 23 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que oon fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Eoono
núa.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York Estados 
Unidos de América, vengo a ped'.r se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años. nara el invento 
denominado: "DENTIFRICO ESTA
BILIZADO", del cual acompaño des
cripciones por duplicado reclamando 
como de su exclu.~iva 'prop:iedad lo 
contenido en la hoja de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el ·poder para que 
se razone y se me devuelva. y en su 
oportunidad, ~pEco conceder la pa
tente que solic1to. mandando devol
ve; .un. eje!"plar de la descripción y 
re~vmdlcaclones, oon la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y dos 
-(f) Daniel Casco L., e a rn e t 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para lxls efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 17 de 
abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~istrador. 

25 A., 25 M. y 24 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que oon f...,ha dieci.siPte 
de abril del presente año, se admitió 

la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware. domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "METODO PARA PRE
PARAR UN DENTIFRICO ESTA
BLE", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ve_r _un. eje!"plar de la descripción y 
rmvmdlcaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público )?ara los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 17 de 
abril de 1972. 

Adán López p;,...da, 
Registrador. 

25 A., 25 M. y 24 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Eoono
mía.-~ representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware. domiciliada en 
300 Park Avenue, ·ciudad de New 
York, Estado de New York Estados 
l!nidos de América, vengo a pedir se 
sirva concerierle oatente, por un pe
riodo de veinte añcs para el invento 
denom!nado: "PROCESO p A R A 
PREPARAR UN DENTIFRICO ES
TABLE", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo d<; su exclusiva propiedad lo 
c?Dtenido en las hojas de reivindica
Clones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva y en su 
oportunidad, suplico conced~r la pa
tente que solicito, mandando devol
ve_r .un. eje!"plar de la descripción y 
l'elvmd:cacrones con la constancia de 
ley.;-TegucigalP,., D. C., once de 
abnl de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone e,; conoci
miento del público para los efectos 
de _ley.-Tegucigalpa, D. C. 17 de 
abnl de 1972. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 A., 25 Y:. y 24 J. 72. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del J 
gado d~ Letras, del departamento':; 
lntlbuca, hace saber: qne en sen~. 
cm diCtada por este Juzgado d Le. 
tr:_as, con fecha veintidós de en~ del 
an? en cur.so \1972) . declarada la 
senara Mar1a Pilar Dominguez v 
He~ández, mayor de edad. de~ 
do'!'est~cos y vecina del puebl<> de 
Intibuca, de este mismo de~ 
to, heredera ab intestato, de los bie. 
nes, derechos y acciones de su di 
f~to esposo Ma~rio Hemández Gu: 
tien-.;z, concediendole la I'OS<!IIión 
efectiva de d:cha herencia sin per.. 
juicio de herederos testamentarios 
ni de otros ab intestato, con igual ¿ 
mejor dere.cho. Lo que se publica 
para los efectos de ley.-La Espe.. 
ranza. 9 de junio de 1972. 

Esthela Matute 
Secretaria. ' 

(f) Esthela Matute. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-La Espe. 
ranza, departamento de Intibucá.
Honduras". 

24 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho el se
ñor Margarito Vásquee, mayor de 
edad, soltero, labrador, hondureño y 
de este vecindario, solicitando Titu
lo Supletorio del siguiente inmueble, 
consistente en un lote de terreno de 
naturaleza privada, de cincuenta man
zanas de extensión superficial. ubi· 
cado en el lugar denominado Las p¡. 
ñas, montaña de Villa Santa, en el 
Valle de J amastrán, de esta compren
sión judicial, cercado por todos sus 
rumbos con alambre espigado, dentro 
del cual se encuentran como mejoras, 
una finca de cafetos. zacate jaraguá, 
y lotes para siembra de granos, y una 
casa de bahareque. Dicho terreno se 
encuentra limitado: al Norte, con P';"O' 
piedades de Inés Díaz y Pedro O~; 
al Sur, con propiedades de Marcial 
Vásquez y Leonardo Zúniga; al~ 
con propiedades de Juan Mejll; Y 
Luis Cálix; y, al Oeste, con~ 
real que va para El Siale, pro!"~~ 
des de Benmgno Olías y Fenwu 
A vila, quebrada de Las J a gUitas. de 
por medio. Que dicho inmueble lo ~u
bo _por compra que del hizo al """g! 
Prospero Cálix. Que en dicho Jote 
terreno no hay otros poseedorE!'! pro 
indiviso, teniendo de poseerlo mas de 
diez años, en forma quieta, pa= 
y no interrumpida. Que ~-·ud, el 
tar los extremos de su solielt 
peticionario, ofrece el testiDI<>JllONi. : 
los testigos: Leodoro A vila, iCO 
Godoy y Julio Sa;Igad?; tod~..!'!r; 
res de edad, prop1etariOS de _. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L-'1. GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C. 24 DE JUNIO DE 1972 

de este vecindarlo.-Danll, 17 de 
allril de 1972. 

C. Barrios M., 
Secretario. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras Sec:,.1".-Danll. El Parafso.-Hondu

J'IIII,C.A 

25 A. 25 M y 24 J, 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad> de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, baOe saller: que con fecha doce 
de abril del año en curso. se presentó 
& este Juzgado de Letra.s, el señor 
Jorge Gustavo Wood, comerciante, y 
LUcy Marie Smith de W ood, de ofi
cioS domésticos, ambos mayores de 
edad, Clll!ados, naturales, hondureños, 
y vecinos de la aldea d~ W est En d. en 
<lite departamento, sohcitando Titulo 
Suplet:Drio sobre unos inmuebles de su 
propiedad, que a continuación deta
llamos: a) Un telTeiiiO situado en la 
parte poblada de la aldea de West 
Eod, con una extensión de un acres 
y una décima parte de acres ( 1 1/10) 
con las colindancias siguientes : por 
el N<>rte, coo el mar, Kellog Smith, 
Irvln Smltb y el mar; al Este terre-
111) de Federico Smith; y ,al OeSte, con 
el mar. La propiedad está cultivada 
de tllCOteroil en estado de producción, 
y guinedea y otros árboles frutales, 
y también ~ tres casas: una 
casa de madera, con techo de :linc. 
de treinta y seis (36) pies de largo 
por veinte de ancho, con una cocina, 
de doce pies de ancho por diez pies 
de largo, con tres dormitorios, una 
sala, un comedor y su respectiw co
rredor, esta casa nos sirve de habi
tación; otra casa de cemento con te
cbo de zinc, de dieciséis (16)' pies de 
aucbo por dieciocho (18) de largo, 
~~ sola pieza, que nos sirve de 
.,---, Y otra casa de madera con te
cho de zinc, de dieciocho pieS de lar
ll_O por doce p!es de ancho, que nos 
srrve V~ bodega, o sea almacenar co
coa. ":'orado el terreno y casas, en 
la cantidad de veinticinco mil lempi
~J,. 25.000.00). Y por carecer de 

lnscrlbible. vienen a solicitar Tí
:' Supletorio. Y que para acreditar 
l!st~~OI! de su solicitud, ofrece el 
Jo~moruo de los sie-n' entes testigos: 
lúrco JTw\YOOd, Tímotby Warren y 
de 10 Galindo; todos mayores 
®retl<><lad, casados, comerciantes hon
!ietarfu'.; Y d<; este vecindario: pro
dos en de blen':s. inmuebles, ubica
abril de~'r'"c1p10.-Roatán, 12 de 

P. P. OreUana V., 
Secretario. 

(f) p p "-"-
'lile dice'. ~:=ana V. Hay un sello 
!loa .. ~ · Juzgado de Letru".-

-.lslas de la 'D-L<-25 ............. 
... 25 11. y 24 J. 72. 

REGISTROS DE .MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomia, 
hace saber: qne con fecha veintidós 
de lllll;YO del presente año, se admitió 
la; soliCitud que. dice: "Se solicita re
g¡stro y depós1to de una marca de 
fá~rica.-Señor Ministro de Eoono
nua y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario Público Co
legiado N' 204, del Colegio de Abo
gados de Honduras, actuando como 
apoderado de la Sociedad "Compañia 
Industri~ !'lupertex. S: A. de C. V.", 
del donucillo de Tegucigalpa y como 
lo acredito con el poder q~e acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor M!nistro com
P~~zco solicitando el registro' y de
posito de una marca de fábrica hon· 
dureña inicial denominada: 

KRISTY 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Panty 
Hose, Maxi medias, Tejidos de punto 
y ropa interior, inscrita dicha marca 
en todos los tamaños, en cualquier 
tipo de letra, pintada, estampada, 
estarcida, grabada. en relieve, o en 
cualquier fonna aplicada a sus pro
ductos o en sus empaques, envolturas, 
cajas q:U!l las contienen y todas aque
llw! utilizables en el comercio y la 
industria. Para los efectos correspon
dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor :Ministro pido 
se sirva admitir esta solicitud y pre
vio los trámites legales correspon
dientes, se sirva inscribir la marca 
de fábrica denominada ''Kristy", en 
el registro correspondiente.-Teguci
galpa D. C., dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de ma)'IO de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regt.trrulor. 

14 y 24 J. y 4 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
!mee saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegiado 
N• 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando como apoderado 
de la Sociedad Mercantil "Compañia 
Industrias Supertex S. A. de C. V.", 
del domicilio de Tegucigalpa, y como 
lo acredito con el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el seiior Ministro. com
parezco solicitando el registro y de-

pósito de una marca de fábrica hon
dureña inicial denominada: 

SUPERTEX 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Pa.nty 
Hose, :Ma:xi medias, Tejidos de punto 
y ropa interior y cualquier producto 
que en el futuro fabrique mi repre
sentada Industrias Supertex, S. A. de 
C. V.". inscrita d!cha marca en todos 
los tamaños, en cualquier tipo de Ie
tm. pintada, estrucida, grabada en 
relieve o en cualquier forma utiliza
ble, aplicable a sus productos o en 
sus empaques, envolturas, cajas que 
las contienen y todas aquellas uti
lioables en el comercio y la industria. 
Para los efectos correspondientes. 
compaño los documentos necesarios. 
Al señor Ministro pido: admitir esta 
solicitud y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inscri
bir la marca de fábrica denominada 
''Supertex", en el registro OOITeS· 
diente.-Teguci~pa., D. C., dieciséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.,.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

Adán López Pirteda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretar.ia de Economia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Oomercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario. de este do
micilio, Colegiado Ne 204, del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
como apoderado de la Sociedad Mer
cantil "Compañía Industrias Super
tex, S. A. de C. V." del domicilio de 
Tegucigalpa, y como lo acredito con 
el poder que acompaño, el que pido 
se razone y se me devuelva, ante el 
señor Ministro, comparezco soti.citan
do el registro y depósito de una mar
ca de fábrica inicial hondureña de
nominada: 

CORAZON 
esta marca se usará para distingu¡r, 
Medias, Panty Hose, Maxi medias, 
Tejidas de punto, ropa interior y 
cualquier otro producto que fabrique 
mi representada, inscrita dicha mar
ca en todos los tamaños, en cualquier 
tipo de letra. pintada, estampada, 
grabada en reEeve. y en cualquier 
producto que fabrique mi represen
tada "Industrias Supertex, S. A. de 
C. V.", aplicada a sus productos o 
en sus empaques, envolturas, cajas 
que la contienen y todas aquellas 
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VENTA DE PARTES SOCIALES 

Los suscritos, en cumplb;niento del Artíc.ulo 
380 del Código de Comercio vigente, al público en 
general, y a los comerciantes en particular, hace
mos saber: que conforme Escritura Pública autori
zada en esta ciudad, en fecha dos de marzo del año 
en curso, por el Notario Samuel Bográn h., el señor 
-Víctor Gabrie Hoch, nos cedió a título de venta, 
como socios de la sociedad mercantil "FARMACIA 
SUYAPA, S. DE R. L. DE C. V.", sus partes so
ciales que le pertenecían en la misma, por el precio 
de Treinta y Nueve Mil Lempiras, valor de dichas 
partes y su respectiva utilidad; quedando en conse
cuencia, relevado de toda responsabilidad en dicha 
empresa, y los compradores, como únicos dueños 
y socios de "FARMACIA SUYAPA, S. DE R. L. 
DE C. V.". 

San Pedro Sula, mayo de 1972 
SALVADOR ODEH HANDAL 

Dr. ANTONIO S. HANDAL ·MOURRA 

24 J. 72. 

utilizal:lles en el comercio y la in
dustria.. Para los efectos correspon
dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: 
admitir esta solicitud y previo los 
trámites legales correspondientes, se 
sirva inscribir la marca de fábrica 
Corazón, en el registro .correspon
diente.-Teguciga!pa, D. C., dieciséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cig8.Jpa, D., C. 22 de mayo de 1972. 

Adán I,ópez Pineda 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qUe con fecha seis de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Syntex Corporation. una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá, ma
nufactureros. ihd.u&triale.J · y CQJner
ciantes. domiciliados en .el Edificio 
Arcia, Avenida Justo Arosemena, Re
pública de Panamá, en la ciudad de 
Panamá, según el poder que obre en 

La Tipografía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubenmmentales del Estado. 

&.A DIRECCION. 

esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la marca 
de fábrica denominJada: 

NORQ.UEN 
~~n el cl:Sé, marca que sin distin
C'!on de tamaño, color o diseño espe
Cial, ampara, distingne y protege, un 
producto farmacéutico a base de hor
~onasesterioides para uso gineooló
giCo, marca que se aplica o fija a los 
articulos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptácÚlos, la
tas, frascos, botes, botellas, boll>as, 
cajas, paquetes. empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
¡x:r medio de impresiones, grabados: 
etiquetas, marbetes. placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, J'Ha todo lo cual se agregan 
lc:s demás documentes de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
junio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

24 J., 4 y 14 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace ~>aber: que con fecha cinco de 
junio del presente año, se admitió la 
~l~itud que &ce: "Registro y de
posito de una marca de fábríca.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo-

Nota de la Administraciáa 
Los originales que 18 ea. 

'rien para publicarse en LA 
GACETA, deben estar 8IICriloe 
por un solo frente y, lli poa. 
ble fuere a máqaiam. 

LA DIRECC/01\ 

mia.-En representación de la eom
pañía Establecimientos Lauzier S A 
una sociedad anónima orga~ ·• 
existente conforme a las leyes de ~ 
Estados U11idos Mexicanos ~~ac
tureros, industriales y co:rOOrciantes 
domiciliados en José Maria J;Uco 221' 
Méxi.co, 12. D. F., México, seg¡ln eÍ 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuo~>amente comparezco 
a solicitar el registro y depcís;to jje 
la marca de fábrica denominada: 

PENIVACS 
según el clisé y conforme a¡ adjunto 
certificado de registro N• 69.995, del 
22 de febrero de 1952, renovada en 
la Dirección General de la Propiedad 
Indu¡¡triaJ de la Secretaría de Econo
mía de México, marca que sin di& 
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
.un producto medicinal antibiótioo, 
marca que se aplica o fija a los ar' 
tículcs y productos miamos, o a Jos 
envases recipientes, receptáculos, 
fnascos,' botes, botellas, latas, cajas, 
boffias, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y en\Ooltorios que Jos contienen, 
por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en la$ otras 
formas y modos generalmnte ·~ 
tum brados en el comercio y en la ID· 
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás doeumentoo de ley.-Teguinil
cigalpa, D. C., ocho de mayo de 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor· 
ge Fidel Durón". Lo que se poue en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 5 de 
junio de 1972. 

Adán López Pi1Jed4. 
RegütrsJcr. 

24 J., 4 y 14 J. 72. 

El infra¡¡c¡ito Regi$trador de Pa· 
tentes y Marca~ de Fábrica, deJ:: 
diente de la Secretaria de ~o de 
bace saber: que eon fecha ~la 
junio del presente añ<>, ~ ad1W ~lB
solicitud que dice: "Reg:¡sú;'O Y _ 
pósito de una marca de ·fál'rii:&
Poder Ejecutivo.-Sec~t;arta de!;: 
nomía.-En representacJOD de la 
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-·a A. P. Orwoy & Co. Inc., una 
::::,. comercial manufactureros, m
jb¡strisles y co~ntes. dorrucilia-

n 36 W est 38th Street, en la 
~ condado y Estado de Nueva 
y rk EstadOS Unidos de América, 
~ el peder que obra en esa Se
~ de Estado, respetuos~mente 

· comparezco a solicitar el regiStro y 
de¡lÓI!ito como marca de fábrica na
cional hondureña de la mar.ca que 

denomina: "Jabón Sulfuroso del 
~. Kaufmann", y facsímile, marca 

Jabón 
~\\\{u~o 

DE 0 

&R. KA NN 

1 jabím de exulé11le 
da c4l;dpd, conleniendo 

E COLOIDAL legitimo. 
SUAYE, CREMOSO Y FRAGANTE 

• el más agradable uso · 

. ORDWAY & CO.Inc. 
QU1MJCOS MANUFACTUREROS 

NÉ\V YORK, N. Y., E U. de A. 

que sin distinción de tamaño o col'?r• 
ampara distingue y protege un Ja
bón suiuroso, por lo qne os pido se 
admita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley a esta marca, que se 
aplica o fija a los artículos y produc
toB·misn!os; ·o a los envases, recipien· 
.las, receptáculos, frascos, motes, bo
tellas, latas, cajas, sacos, bolsas, pa· 
quetes, etxjpaques, fardos, bultos y 
.II!Voltorios que los contienen, por me
.dio impresiones, grabados, etiquetas, 
nla.Hietes; placas, relieves, estampa
dos, .esttreidos y en las otras formas 
y, mo¡lo,s generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para ·¡o cú!ll se agregan Los demás 
clwumentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., ocho de mayo de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge ·Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
níll!hto del públieo para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
d&l972. 

A<lán López Pineda, 
Registrador. 

24.J., ··y 14· J. 72. 

~~~.l'ltu. Régis!r~?~ dé' Pa-. ,.,J!areaS de Fabncá, depen-
lliente dR· l!!.··Secretaria de Eoonomía, 
Jw:e saber: que con fecha. tres de 
~ del Presente año, se B.dinitió la 
l!i~ud que dice : "Registro y depó
Ejec ~una marca de fábrica.-Poder 
com~~·-En repre:"'':tación de la 
JlCI'ació Carreras Limtted, una cor
fo n Ol'ganizada y existente con• h:,~ las leyes de la Gran Bretaña 
!lldustri;;i del Norte, manufactureros, 
lia®a es Y comerciantes domici
en ~ Christopher MartÍn Road, 

on, Esaei, Inglaferra, según 

el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 
"Piccadilly", etiqueta {1), en los colo-

• PICCADILLY 

res roja, azul y oro, según el clisé 
y conforme oa las etiquetas adjuntas, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, marca que sin distinción de 
tamaño, ampara, distingue y protege, 
tabaco, cigarrillos, cigarros, puros, 
artículos para fumadores y fósforos, 
marca que se aplica o fija a Jos ar
tículos y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques, sacos, bol
sas fardos bultos y envoltorios que 
os contienen por medio de impresio
nes, gmbaéiOs, etiquetas, marbete:', 
placas, relieves, estampados, estarct
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente accstumbrados en el 
comercio y en la industria, P!'ra todo 
lo cual se agregan los demas docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de mayo de mil novec:entos 
setenta y dos.- (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos ?e !ey.
Tegucigalpa, D. C., 3 de JUDlo de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 4 y 14 J. 72. 

A Quien Interese 
Los cheqa'"' qae se extien 

dan a estos Tallel'es deben d• 

ser a nombre del Director Ti. 
pografía NacitmaL 

LA DIRECCION 

POIIR EJECUTIVO 
Salud Pública y A. Sodat 

Acuerdo N• 37~ 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional- de la Re· 
pública, 

ACVERDA: 

Nombrar en el Hospital "'Dr. Leonardo 
Martínez V.", a las personas siguientes: 

Elsa Castro U. de Delgado, en el puesto 
Ayudante de Enfennería, en sustitución de 
MaJen Pagoada, que renunció. Prog. 1·02, 
Sub.Prog. 02, Act. 11, Reng. 0005, Clave 
del Puesto 00027, Código 250510, Ese. 0~, 
sueldo mensual de L 70.00. 

Domitila Velásquez Mendoza, en el pues-
to de Auxiliar de Enfermería 11, en sustitu:· 
ción de Ruhenia Banegas, que renunció. 
Prog. J.02, Sub.Prog. 02, Act. 12, Reng. 
0006, Clave del Puesto 00030, Código .... 
251110, Ese. ll, sueldo mínimo deL 155.00 
mensuales. 

Francisco Sarmiento Pinto, en el puesto 
cle Ayudante de Hospital, en sustitución de 
Pedro Martínez García, que renunció. Prog. 
l-02, Sub·Prog. 02, Act. 26, Reng. 0013, 
Clave del Puesto 00030, Ese. 02, sueldo de 
L 70.00 mensuales. Efectivo a partir del 19 

de marzo del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado ert -]~_ I)espa·. 
chos de Salud Pública y Asisten<;i4 Social, 

CarU.s A. Pineda. 

Acuerdo N• 371 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

· FJ Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Sub-Centro de 
' 

Salud de Puerto Lempira. Distrito Sanita-

rio N• 6. Título 4·09. Ramo de Salud Pú-
' blica, dependiente de la Dirección General 

de Salud Pública, a las personas siguientes: 

Dr. Sergio Pineda, como Médico en Servi
cio Social, por haber finalizado sv. Servicio 

Social. Prog. 1·03, Sub-Prog. 06, Act. 02, 

Código 282003, 7sc. 31, C. P .. N• 00030, 

Reng. 0029, Puesto N• 006794, sueldo 

mensual devengado L 700.00, efectivo a par-
. tir del 29 de febrero del aiio en CUJliO, 
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AVISO AL PUBLICO AVISO 
La Dirección de la Tipografía Nacional, hace 

Aber: que con molivo de celebrarse el Día del 

Tipógrafo estará cerrada del 21 al 24 de ju

nio de 1972. 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA CA. 

LA DIRECCION 

CET A". se les ruega cancelcv: los meses atr• 14 

de dicha Suscripción. 

Dr. José Rafael Rodríguez, como :Médico 
en Servicio Social. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
06, Act. 02, Código 282003, Ese. 31, Reng. 
0029, Clave del P. N• 00030, sueldo men
sual de L 700.00 (7 horas). Efectivo a par
tir del 19 de marzo del presente añ.o.-Co

muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

·Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 372 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Centro de Sa
lud de San Pedro Sula. Distrito Sanitario 
N• 3. Título 4-09, Ramo de Salud Pública, 
dependiente de la Direeción General de 
Salud Pública, a las personas siguientes: 

1 ~-Sr. Eugenio Molina, como Guardían 
1, de conformidad al Artículo 4 7, inciso 
6• de la Ley del Servicio Civil. Prog. 1-03, 
Sub-Pro~. t13, Act. 02, Cód. 451010, N• de 

Ese. 04, P. N' 006152, Reng. 0026, Oave 

de P. N• 00042, sueldo devengado L 125.00, 

efectivo a partír del 1• febrero del presente 
año 

29-Sr. Aristides Alvarez, colllO Guar· 

dían l. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 02, 

Cód. 451010, N• de Ese. 04, Reng. 0026, 

Oave del P. N• 00042, sueldo mínimo de 

L 80.00.00, efectivo a partír del 1• de mar

zo del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

CGrlm A. Pu-la. 

Acuerdo N• 373 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presid('nte Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Suh·Centro de 
Salud de El Triunfo, Choluteca. Distrito Sa
nitario N• 4. Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, dependiente de la Dirección Gene· 
ral de Salud Pública, a las personas si
guientes: 

Dr. Carlos Humberto Ramírez, como Mé· 
dico en Servicio Social, por haber finaliza. 
do su Servicio Social. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
04, Act. 02, Cód. 282003, Ese. 31, P. N• 
0017750, Reng. 0028, Clave de P. N• ... 
00031, sueldo mensual deL 700.00, efectiv.J 
a partír del 29 de febrero del presente año. 

Dr. lnf. Armando Chang Sánchez, del 
Puesto N• 007104, de Practicante Médim 
11, del Hospital General "San Felipe", a 
Médico en Servicio Social, Prog. 1-03, Sub
Prog. 04, Act. 02, Cód. 282003, Ese. 31, 
Reng. 0028, Clave P. 00031, sueldo mensual 
de L 700.00, efectivo a partír del 1• de 
marzo del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y A$istencia Social, 

Cario. A. Pin-eda. 

Acuerdo N• 376 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Distrito Sanitario N• 3. 

Título 4-00, Ramo de Salud Públics, de

pendiente de la Direeción General de Salud 

Pública, al Dr. Héctor Francisco Murcia 

Pinto, del P. N• 017157, de PractiCUlte l, 
del Hospital General San Felipe, a Médico 
en Servicio Social del Sub-Centro de Salud 
de Moruán, Y Ol'l. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
03, Ac. 03, Cód. 282003, Ese. 31, Reng. 
0004, Oase del Pnest.o N• 00004., llllOido 

mensual devengar L 700.00 (7 horas), efee. 
tivo a partir del l Q de marzo dd presente 
año.-COmuníqu('Sf'. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo. llespa. 

chos de Salud Pública y Asistf'ncia SociaJ 
' 

Cario• A. Pir.ed.. 

Acuerdo N• 377 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 19'11 

El Presidente Constitucional de la R.,._ 
blica, 

ACUERDA: 

Conceder permiso .&n goce de ....tdo fl 
Dr. Wilfredo Lsgos Lagoo, para que óla

tinúe sus estudios de EspecialUación ""lil 

exterior, el Dr. Lagoo y Lagos dese¡¡¡priia 
el cargo de Médico Residente (Ciragía), tll 

el Hospital Santa Teresa. Prog. 1-02, Sab
Prog. 07, Act. 05, C. Puesto 00001, &o. 
30, efectivo a partír del 1• de enero alll 
de diciembre del año en curso.--e.m.o~ 

queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los ~ 
r.hoo de Salud Pública y Asi>tencia Soeill. 

NOTA: A los suac:ripeonl di 
LA GACETA. se les hace saller. 
que tres -- después DO • 
admiten rec'!mnos. 
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